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APE 08.21 - LAS TABLAS OESTE

PLANO GENERAL DE ORDENACIÓN

O - 01

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOUM DE 1997 EN LOS ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO:  APR
08.03 “PROLONGACIÓN DE LA CASTELLANA” Y APE 05.27 “COLONIA CAMPAMENTO” PARA

LA DEFINICIÓN DE LAS DETERMINACIONES Y PARÁMETROS DE ORDENACIÓN DE LA
OPERACIÓN URBANÍSTICA

“MADRID NUEVO NORTE”.

SIGNOS CONVENCIONALES

PLANOS DE ORDENACIÓN
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EE
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Servicios Terciarios

Servicio Público

ESCALA: 1/12000 0 50 250 m100

Límite de ámbito de actuación

N

Número de manzana

Alineación oficial

Lindero

N

NOTA: En las manzanas y/o

parcelas deberán respetarse las

servidumbres que se deriven de los

Proyectos Técnicos de Urbanización

que se redacten en ejecución del

planeamiento.

Plano modificado en cumplimiento del anexo del acuerdo del Consejo de Gobierno de la
CM de 25/3/2020 de aprobación definitiva de la MPGOUM 1997 para el área de
planeamiento remitido 08.03 “Prolongación de la Castellana” y el área de
planeamiento específico 05.27 “Colonia Campamento”, Operación Madrid Nuevo Norte.

Parcela edificable afectada con servidumbres

(consultar plano O-04)


